
Guayaquil, diciembre 9 de 2014 

Señor 
SANTIAGO ROCA ARTETA 
GERENTE GENERAL 
AGRICOLA BUCAY AGRIBUCAY S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Cumplo en comunicarle por medio de la presente que el día de hoy he procedido a 
ceder y traspasar 288 acciones que poseo en el capital de la compañía AGRICOLA 
BUCAY AGRIBUCAY S A. a favor del señor Santiago Roca Arteta. 

Por consiguiente, de conformidad con lo establecido en el articulo 189 de la Ley de 
Compañías, sírvase proceder a registrar dicha transferencia en el Libro de Acciones 
y Accionistas de la Compañía 
El cesionarlo acepta el traspaso de las acciones indicadas y suscribimos a 
continuación para los fines de ley 

Muy Atentamente, 

    

  

CEDENTE CESIONARIO 

  

PERO 
FAVIOLA PERALTA CARPIO



Guayaquil, diciembre 9 de 2014 

Señor 
SANTIAGO ROCA ARTETA 
GERENTE GENERAL 
AGRICOLA BUCAY AGRIBUCAY S.A 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle por medio de la presente que el día de hoy he procedido a 
ceder y traspasar 399 acciones que poseo en el capital de la compañía AGRICOLA 
BUCAY AGRIBUCAY S.A a favor de la compañia IMBALLARE S.A. 

Por consiguiente, de conformidad con lo establecido en el articulo 189 de la Ley de 
Compañías, sírvase proceder a registrar dicha transferencia en el Libro de Acciones 
y Accionistas de la Compañia 
El cesionario acepta el traspaso de las acciones indicadas y suscribimos a 
continuacion para los fines de ley 

Muy Atentamente, 

CEDENTE 

   FAVIOLA PERALTA CARPIO 
Presidente



Guayaquil, diciembre 9 de 2014 

Señor 
SANTIAGO ROCA ARTETA 
GERENTE GENERAL 
AGRICOLA BUCAY AGRIBUCAY S.A. 
Ciudad 

  

De mis consideraciones 

Cumplo en comunicarle por medio de la presente que el día de hoy he procedido a 
ceder y traspasar 23 acciones que poseo en el capital de la compañia AGRICOLA 
BUCAY AGRIBUCAY S.A. a favor del señor Juan Trujillo Espinel. 

Por consiguiente, de conformidad con lo establecido en el articulo 189 de la Ley de 
Compañías, sírvase proceder a registrar dicha transferencia en el Libro de Acciones 
y Accionistas de la Compañía 

El cesionario acepta el traspaso de las acciones indicadas y suscribimos a 
continuación para los fines de ley 

Muy Atentamente, 

CEDENTE CESTONARIO 

   
FAVIOLA PERALTA CARPIO Juan Trujillo Espinel 
   



Guayaquil, diciembre 9 de 2014 

Señor 
SANTIAGO ROCA ARTETA 
GERENTE GENERAL 
AGRICOLA BUCAY AGRIBUCAY S.A. 
Ciudad.» 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle por medio de la presente que el día de hoy he procedido a 
ceder y traspasar 60 acciones que poseo en el capital de la compañía AGRICOLA 
BUCAY AGRIBUCAY S.A. a favor del señor Ignacio Roca Arteta. 

Por consiguiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de 
Compañías, sírvase proceder a registrar dicha transferencia en el Libro de Acciones 
y Accionistas de la Compañía. 

El cesionario acepta el traspaso de las acciones indicadas y suscribimos a 
continuación para los fines de ley 

Muy Atentamente, 

CEDENTE 

TIA TEA 
FAVIOLA PERALTA CARPIO 

 



Guayaquil, diciembre 9 de 2014 

Señor 
SANTIAGO ROCA ARTETA 
GERENTE GENERAL 
AGRICOLA BUCAY AGRIBUCAY S.A. 
Ciue 

  

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle por medio de la presente que el dia de hoy he procedido a 
ceder y traspasar 29 acciones que poseo en el capital de la compañía AGRICOLA 
BUCAY AGRIBUCAY S.A. a favor de la compañía FORNITORE S.A. 

Por consiguiente, de conformidad con lo establecido en el articulo 189 de la Ley de 
Compañías, sirvase proceder a registrar dicha transferencia en el Libro de Acciones 
y Accionistas de la Compañía. 

El cesionario acepta el traspaso de las acciones indicadas y suscribimos a 
continuacion para los fines de ley 

Muy Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO 
p. FORNITORE S.A. 

, LES Ellen DrichAdel, lalbr 
"patricia Amador de-Traugar” FAVIOLA PERALTA CARPIO. Pat 

GERENTE GENERAL 

 



Guayaquil, diciembre 9 de 2014 

Señor 
SANTIAGO ROCA ARTETA 
GERENTE GENERAL 
AGRICOLA BUCAY AGRIBUCAY S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Cumplo en comunicarle por medio de la presente que el día de hoy he procedido a 
ceder y traspasar 1 acción que poseo en el capital de la compañía AGRICOLA 
BUCAY AGRIBUCAY S.A. a favor de la compañia IMBALLARE S.A. 

Por consiguiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de 
Compañias, sírvase proceder a registrar dicha transferencia en el Libro de Acciones 
y Accionistas de la Compañía 

El cesionano acepta el traspaso de la accion indicada y suscribimos a continuación 
para los fines de ley 

Muy Atentamente, 

CEDENTE 

lo efes 
MA, SOLEDAD NOBOA QUIJANO 

 


